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FAUSTO RICO ALVAREZ
RAFAEL A, COELLO SANTOS
Notarias Asociadas 6 Y 30

. D. F,

=  -  -  - MEXICO, DISTRITO FEDERAL, a doce de marzo del dos

mildiez.

FAUSTO RICO ALVAREZ, titular de la notaría número seis del

Distrito Federal, después de haberme identificado plenamente

como notario, hago constar EL PODER ESPECIAL que otorga

“CONTROLADORA MABE", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,

representada por el ingeniero Enrique Saiz Fernández a favor

del doctor IGNACIO VIDAL MASPONS y del abogado JUAN CARLOS

VIDAL ALVARADO, para que lo ejerciten conjunta 0

Separadamente al tenor de la siguiente: - - - 7. “o ooo 77

== CLAUSULA: -- o “oo ooo

UNICA.- Se designan apoderados especiales de “CONTROLADORA

MABE", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, al doctor

IGNACIO VIDAL MASPONS, Y al abogado JUAN CARLOS VIDAL

ALVARADO; dotándoles de todas las facultades -generales y

especiales- que se requieran para ejercerlas conjunta o

separadamente y de forma indistinta, en particular las que

resulten aplicables conforme a la legislación de la

República de Ecuador, mencionándose enunciativa y no

limitativamente en forma específica, las siguientes: - - - -

ooFACULTADES. - + + o o o oo cr

1) PLEITOS Y COBRANZAS.- Se les otorga poder general para

pleitos y cobranzas, con las más amplias facultades

generales en los términos del primer párrafo del artículo

dos mil: quinientos Cincuenta y cuatro (2,554) del "Código

Civil para el Distrito Federal, y sus correlativos -si los

hubiere- de los códigos civiles de los lugares en donde se

ejerza el mandato, así como las «siguientes facultades

especiales, que se citan específicamente en acatamiento

lo dispuesto por los artículos dos mil quinientos ochenta y

dos (2,582) y dos mil quinientos ochenta y siete (2,587) del

precitado ordenamiento legal del Distrito Federal, y también

sus correlativos -si los hubiere- de los demás códigos

civiles del lugar en donde liegue a ejercerse el mandato: --

a) Promover, comparecer, intervenir, ejercer, interponer,

intentar O iniciar, toda clase de acciones, juicios,

incluyendo el de amparo, bien sea como promovente del mismo

o como tercero perjudicado; recursos, incidentes y medios de
defensa en general contra todo tipo de notificaciones y
resoluciones; contestar demandas o reclamaciones, escritos,    
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oficios y documentos de cualquier autoridad, o los que

formulen contra la sociedad terceras personas; oponer todo

género de excepciones y defensas; participar en lo que fuere

posible en las diligencias de la contraparte; proseguir los

trámites, procesos y procedimientos en general de cualquier

orden; ofrecer Y desahogar toda clase de pruebas

“reconociendo firmas y documentos, redarguyendo de falsos

los que presente la contraria, presentando testigos, viendo

protestar los de la contraparte, repreguntándoles y

tachándolos, etcétera- y alegatos; oír autos y sentencias,

pidiendo aclaración en su caso; realizar embargos.

ampliarlos, levantarlos y pedir el remate de los bienes

embargados; nombrar y recusar peritos; comparecer a las

almonedas; conceder esperas y quitas y acordar sus términos;

tomar posesión de bienes, etcétera, y finalmente dar todo lo

ánteri1or por terminado, en Cualquier forma y como les

parezca, mediante desistimiento inclusive y considerando al

propio juicio de amparo. == 2 -+. -

b) Transigir y celebrar convenios judiciales; - - - == - “>

c) Comprometer en árbitros; ==...
d) Absolver y articular posiciones, en juicio y fuera de él; t

e) Recusar y consentir resoluciones judiciales; - - -= - - “7

£] Recibir cantidades o valores en general a favor de la

sociedad, con la obligación de depositarlos inmediatamente

en la caja de la misma, así como, en nombre de la
poderdante, efectuar pagos diversos (derechos, impuestos,

etcétera) y gestionar garantías para salvaguardar el interés

 

fiscal en las acciones o juicios en que ésta sea parte y así

Se Tegquiera; + +>

9) Presentar quejas, denuncias, acusaciones y querellas
penales, desistirse de las mismas, constituirse en

qCoadyuvantes del Ministerio Público y otorgar el perdón en ba
los casos en que fuere procedente; == -.- ==... - E
h) Exigir el cumplimiento de las obligaciones contraídas a
nombre de esta sociedad; - - - + == <=. 2-2 -
1) Para los demás actos que expresamente determine la ley;
J) Los apoderados antes mencionados no están autorizados
Para hacer cesión de bienes propiedad de esta sociedad. - --
IT) ACTOS DE  ADMINISTRACION.- Poder para actos de E
administración a fin de ejercer, con la amplitud y en los E

del segundo párrafo del artículo dos mil quinientos
cincuenta Y cuatro (2,554) antes invocado, y sus

términos        
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d los hubiere- de los diversos códigos

distintos lugares en donde se ejerza el

requieran poder o cláusula especial conforme a la ley, pero

única y exclusivamente para realizar gestiones y trámites

ante autoridades, tales como, presentarse anualmente a la

Superintendencia de Compañías de la República del Ecuador en

cumplimiento de los artículos primero y décimo tercero de la

l Ley reformatoria a la Ley de Compañías, publicada en el

Registro Oficial quinientos noventa y uno del quince de mayo

de dos mil nueve. - - - - - - . - - -   III) DOCUMENTOS.- El mandato otorgado incluye facultades

para realizar todas y cada una de las gestiones,

negociaciones Y actos jurídicos necesarios para --

cumplimentarlo, así como la de otorgar y supecribir todos los

documentos públicos y privados que su ejercicio requiera,

incluyendo los inherentes o conexos al trámite o acto de que

Be trate. - - - - -----

 

ono CONDICIONES. => +o
Por el simple hecho de recibir el instrumento notarial de

poder, los apoderados quedan informados y aceptan desde

ahora, que asumen específica y expresamente las siguientes

obligaciones: - - - == - == - -

a) Devolver a la poderdante toda aquella documentación

pendiente que les haya sido entregada para realizar alguna

gestión o trámite, incluyendo desde luego tanto el propio

documento original de poder, como sus diversos ejemplares en

BU CASO; -- - - +. - +. - 1

 

b) Proporcionar a la poderdante un reporte que involucre

. todos aquellos trámites pendientes, informando el tribunal a- 7

autoridad ante el cual se encuentre depositada cualgiér

documentación "relacionada con el ejercicio del poder aquí

conferido y respecto de la que. no se haya entregado reporte,

indicando los datos específicos que conduzcan a su mejor

localización, verbigracia asunto, número de expediente,

etcétera. - - -. - -

Cc) Abstenerse de ejercer o realizar nuevos usos del poder,

salvo que dicha abstención implique no tomar las medidas que

sean necesarias para evitar la pérdida de cualquier derecho

de la poderdante en torno a dichos asuntos encomendados,

verbigracia Prescripción; - - - =>. 2. +++. +.

d) Firmar un documento en el que se haga constar la 
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devolución del poder, y en el que además manifiesten que se “o

dan por enterados de que se les va a revocar el mismo y lo mMAYXzo

aceptan, y que renuncian expresamente a cualquier derecho Doy fe
que pudiere tener de que se les avise posteriormente cuando Firma

tal revocación se haya formalizado de manera notarial, P. Ric

independientemente de que sea susceptible o no de El sel
inscripción en el Registro Público de comercio. - - - 2 7 “7 LAS >

YO EL NOTARIO CERTIFICO: 9 ooo noto Too Co To TOTO TO TT AGREGE
l.- Que conozco al compareciente y lo conceptúo capacitado Para

legalmente para ja celebración de este acto. - - + 7 “o 7 7 quinie

II.- Que el compareciente declara, de manera expresa y bajo Distri

protesta de decir verdad, que "CONTROLADORA MABE", SOCIEDAD “ART.
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE se encuentra inscrita en el E cobras

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras lo que acredita facul!

con los documentos que agrego al apéndice de esta acta con k espec:

la letra"At. E sín 1:
III. - Que el representante de "CONTROLADORA MABE", SOCIEDAD i sl de
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, manifiesta que su representada expre

se encuentra Capacitada legalmente para la celebración de E tenga

este acto y acredita la personalidad que ostenta, que no les . En 1

ha sido revocada ní en forma alguna modificada, con la be basta
certificación que agrego al apéndice de esta escritura con . tenga

la letra"BM. los E
IV. - Que el compareciente declara por sus generales ser: -- . defen
Español, originario de Santander, España, lugar donde nació Cuané

ei día veintisiete de octubre de mil novecientos cuarenta y menci
siete, casado, con domicilio en Palmas número cien, colonía E consi
Lomas de Chapultepec, delegación Miguel Hidalgo, código espec
postal número once míl, ingeniero químico. - - -- === -- j Los
Me acredita su legal estancia en el país con FM dos número los ]
trescientos sesenta y cuatro mil «seiscientos treinta y EXPI
cinco, duplicado de la FM dos número ciento siete mil APOD!
quinientos ochenta y dos, en la que consta su calidad de ALVA
inmigrado, según oficio número cuatro mil doscientos cinco, . MEXI
de techa diecinueve de mayo de mil novecientos cincuenta y DOY
AA

JGTB
V.- Que advertí al Ccompareciente de las penas en que
incurren quienes declaran falsamente ante notario. - - - -= -
VI.- Que tuve a la vista los documentos citados en esta :
AAA

VII.- Qué a solicitud del compareciente leí y expliqué esta L ,
€scritura al mismo, una vez que le hice saber el derecho que p Loc Li coo    
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a personalmente, manifestando el otorgante su

 

  
comprensión plena y la firmó el día doce de

Firma del señor Enrique Saiz Fernández. - - - - + o --

P. Rico A. - ===. - 2 +=. - += - - - -Rúbrica.

El sello de autorizar. - --o...

LAS NOTAS COMPLEMENTARIAS SE PONDRAN EN HOJAS POR SEPARADO

AGREGADAS AL APENDICE DE ESTE INSTRUMENTO. - - - == - - - -

Para cumplir con lo dispuesto por el artículo dos mil

quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil vigente en el

Distrito Federal, a continuación se transcribe: - - - - - “-

"ART. 2554.- En todos los poderes generales para pleitos y

cobranzas bastará que se diga que se otorga con todas las

facultades generales y las especiales que requieran cláusula

especial conforme a la ley, para que se entiendan conferidos

sin limitación alguna. - - + == == o. on

En los poderes generales, para administrar bienes, bastará

expresar que se dan con ese carácter para que el apoderado

tenga toda clase de facultades administrativas. - - - - “or

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio

bastará que se den con ese carácter para que el apoderado

tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a

los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de

defenderlos. - - - += +. +++ +. -

Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes

mencionados, las facultades de los apoderados, se

consignarán las limitaciones, o los poderes serán

especiales. == == > >... +.o

Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de

los poderes que OtOrguen. ". == ==. >. ---
EXPIDO SEGUNDO TESTIMONIO SEGUNDO EN SU ORDEN PARA LOS

APODERADOS SEÑORES IGNACIO VIDAL MASPONS Y JUAN CARLOS VIDAL

ALVARADO, EN CINCO PAGINAS. - - + - == + - + +. - o --
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A DOCE DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ.-

DOY FE. -- + -- -. . -

JGTB/mca. 
Pa
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de crédito, sin que se ubique en Jos supuestos del articulo
cuarto de la Ley del Mercado de Valores. - - - - interés q
E. Adquirir acciones, participaciones, partes ass Si
obligaciones de toda Clase e empresas y Socie EE
como formar parte en ellas y entrar en comandita, $ LE ue
ubique SE os supuestos del artículo cuarto de Ja Leydel
Mercado de Valores. o o o :
P).- Aceptaro conferir toda clase de comisiones mercantiles
y mandatos, obrando en su propio nombre oO en, no SiS y

comitente O mandante, representando por cualquiez megio Y
forma” legales a personas físicas o morales, naciona Pu
cgrranjeras, tanto” en la República Mexicana como fuera
A. - 7 =- A -
> Adquirir ier otro título poseer, usar,
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j - aradministéar rentar permutar, importar, exportar, ygrav: Le

enajenar, construir, expiotar y demás eperaciónes. 5
seméjantes, toda clase de bienes muebles, derechos rea

 

  

 

persónales, así como log inmuebles que sean necesarios para
Su oODjeLo. - - - Po. > o PTA
De Contratar al personal necesariopara eimients de
os 1nes sociales ele e q,

de. mandatos, donisiones, serviciós y demás

ropias de Su Objeto.o Tal
jr dtorgariavales Y obligarse solidariamente por terceros,
como Constituir garantias a favor de éstos. - - - de

En general, 14 realización y emisión de toda clase de
,  Opéraciones, convenios, contratos y títulos, Yadje

civiles, Mercantiles, de crédito o de cualquier QLFa, Ti St
necesarios para el cumplimiento de su objeto social descrito
en ésta cláusula, - - >A 11
TTI Por escritura número ciento treinta treg 31
doscientos dieciocho, de fecha veintisiete de febrero de mi
novecientos noventa, ante el licenciado Fausto Rico Alvarez,
títuiar de la notaría número sels del Distrito Federal, cuyo
Timer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de
comercio de esta Capital, en el folio mercantil númefo
cuarenta YX seis mil cuatrocientos veinte, se hizo constar 3
fusión e sociedades de "CONTROLADO E",  SOCIED.
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, y "CORPORACION DE MA UINARIA
SALTILLO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, --
subsistiendo " CONTROLADORA MABE", SOCIEDAD ANONIMA DE
ORBITAL VARÍABLEo
TV. Por escritura número ciento treinta y Ocho mil
setecientos sesenta, de fecha quince de marzo de mil

c1entos noventa y uno, ante el licenciado Fausto Rico
Alvarez, cuyo primer testimonio edó Inscrito en €
Registro. Público de Comercio de esta capital, en el folio
mercantil_ número cuarenta seis mil cuatrocientos vente,
"CONTROLADORA MABE" SOCTEDAD ANONIMA DE CAPTTAL VARIABLEp
ve fusionó con "ORGANIZACION MABE", SOCIEDAD ANONIMA D:
CAPITAL VARIABLE, subsistiendo "CONTROLADORA MABE", SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITÁL VARIABLE, == > 22 > >. nn o
V.- Por escritura número ciento cuarenta mil ciento sesenta
Y Cuatro, de fecha diecisiete de junío de mil noyecientos
hoyenta y uno, ante el mismo notario que la anterior, cuyo
Timer, téstimonio quedó inscrito en el Registro Público 4e
omercio de esta Capital, en el folio mercantil número

cuarenta É seis mil cuatrocientos veinte, "CONTROLADORA
MABE", SOCIEDAD ANONIMA ¿DE CAPITAL VARIABLE, retormó los
extieulos sexto Y décimo OCTavo de sus estatutos

vi Log_ accionistas de CONTROLADORA  MABE" SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebraron Asamblea General
Ordinaria de la que se levantó el acta cuyo original me
exhibe “el compareciente en once páginas,

,

que agrego alapéndice de esta escritura con la letra “An, y me "pide japrotocolice parcialmente en los termínos del articulo ciento
noventa. y cuatro de la le General de Sociedades
Mercantiles, y de dícha acta copio en su parte conducente lo
ue es del Febor literal siguiente: -2.

En, $1 domicilio social "de "CONTROLADORA MABE, S. A, DE
CY, -en lo sucesivo del acta simplemente "SÓCIEDAD"-
siendo las 09:00 horas del día 09 de diciembre de 2005, se
téunieron los señores accionistas de la misma cuyos nombres
representación participación en el capital social aparecen
en la lista e asistencia, y cuyos Registros Federales de
Contribuyentes _-tomados de lás correspondientes cédulas de
identificación fiscal que obran en fotocopia en los archivosde la sociedad- se mencionan a continuación en acatamiento
de la obligación que impone a las sociedades el texto del
artículo 27” del_ Código Fiscal de la Federación, firmando
todos al calce del acta que $e leyanta como constancia de l
reunión, con el propósito de celebrar una Asamblea Genera
Ordinaria de Accionistas -en lo sucesivo, del acta
simplemente  "ASAMBLEA"- de conformidad con lo dispuesto en

             

 

    
    

   
  

 

   

 

  

    

  

    
          

 

  
      

      

  

    

 

    
      

  

     
   

  

    
       

     
  

    

 

     
     

  

     
    

 

  

    



  Som demás relativos de la Ley General
ociedades Mercantil z en vigor «en lo sucesivo del acta
emente "LEY”-, as como los artículos conducentes de

los estatutos sociales ren lo sucesivo del acta simplemente
"ESTATUTOS"-, en especial el décimo noveho y el vigésimo,
ACCTONISTAS= - - no - FL É >

sEtículos 173, 180
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Luis Berrondo Avalos: - BEAL-500502 532.
Eduardo Berrondo Avalos - BEAE-571130 SAS,
panecio pertondo AvaiQ8- -BEAZ-=540427 133, -
Mi E Gabriela Berrondo Avalo: - BEAG-520329 LT5. - - +
María del Carmen Berrondo Ava - BEAC 560419 RGA. - - - ->
pjancisco Bgzzonde Lagos- - - - + BELF-530824 ABR. - + - “>
Elsa Lorena girondo L: q0- - - -BELE-560121 188. - - - --
carmen Elena Berrondo Calderón- - -BECC-390817 H33. + - uo “>
María Eugenia Berróndo Calderón-  “BECE-430703 140. - - - >
Ma. de lós Dolores Fernández de S.-FEFD-200419 AMÍ. - == =>
Enrique Saz Fernández- - > - - -» SAFE-971027 ING. - - - o“
José Luis Sajz Fernández: - - - - “SAFL-580805 661. - - - “==
Fernando Jesús Saiz Fernández- F-481223 UE4. -
Ma. del Carmen Sp fernández- E-$40120 CTB. > - + “>
María Dulores Salz  Fernández- SAFD-500317 Ni - -
María Isabel Saiz Fernández - - SAFI-591195 DÍA. - -
Maria lerega Saiz Fernández  - S5AFT-560102 HR1. - -
Eduardo Saiz Fernández- - - - - - SAFE-520227 IN7. - -
Ed Elsie Fournais Scheufler - FOSE-331012 N38. - -
Eduárdo Esteve Campdezá- o. o- -EECE-2891001 CH?7. - -
Jorge Esteve Campder oo. -EECJ-260614 538. - > -
Sará Bertha Martín del Campo- -MAFS-$60117 T49. - - -
Ursula Lina Martín.del Campo- - «MAFU-5711094 KUD. =- - == oc“
Blena Berrondo Maiz" - - -  - + “BEME+4 LODOS. o ooo
José Berrondo Mir - .o- MJ - 4 195 BID. -= +. >

SA. de CY. >. - E-930910 3H3, == - “>
General Electric International - BTSTEL 1D o
(Benelux), BV. - +. - += -o- o - o
General Electric Company - o 14 389 oros
GE Pliastics España E. PLA 3065 7 =oc-
yPRESIDENCIA Y SECRETARÍA. - - o
Como primer acto preliminar al  Orde: del Día, estando
resentes los señores ING. LUIS BERRONDO AVALÓS e ING:    
  
  

   

   

      

    

 

IQUE SAIZ FERNANDEZ, ocupantes de los cargos de
residente y secretaria del 0 RsgJo de Adulnistiamción,
esempeñaron cas ctiyamente dichos cargos en esta

    

  

“ASAMBLEA" or a dispenerlo los incisos 9 y (bj
artículo vigésimo de los "ESTATUTOS". = - “ - - o
oESOROTINIO
ima vez aceptados Low Saro anterintes, como segundo acto
Rreliminar y” en cumplimieñto de lo dispuesto por el 1n01809
e) del precitado artículo vig $imo de los "ESTATUTOS", el

presidente actuante designó scxutador al LIC, FRANCISCO
TINEZ PONCE quien después de aceptar dicho gargo Ez

; rotestar mí. legal Geseémpéeno, Vverifíc que el total d
, cciones, la distiibución de Lag m_28mas Y log nombres de las

E accionistas que aparecen en la Lista de asistencia que Se
reparo para esca "ASAMBLEA” sean coincidentes cOn 3us
ortespondientes _en € 1 e acciones
accionistas de la "SOCIEDAD"-comwo l9 dispone el inciso (4
del artículo Vigésimo-, hecho lo cual y hábiéndole aprobado

asi ser exádctamente, solicitó a os comparecientes que Po
firmen revisando simultáneamente las respectivas cartas

que exhiben para justificar su presencia y derecho de
Yoto -mismas que en su cOncepto se ajustan a lo ispuesto Er
la ley-, sin Solicitar documentos de identidad por Ser todo
loz asistentes conocidos. Concluido el trámite anterlos;
realizó el escrutinio correspondiente. y, firmando como
constancia. el acta que se “levanta de la sesiómfy una
certificación al calce de la lista de asistentes, do cuenta

. residente de que de acuerdo a las firmas asentadas en la
, E conducente” de dicha lista, se encuentra representada

totalidad de las acciones en cirguiación. por lo due los

      

  

  
   

  

   
   

  

Y asambleístas dispusieron en forma unánime que $e agreguen al
apéndice del acta la lista de asistencia y las ménclonadas
cartas oder exhibidas. Se deja constanciá expresa en egta

E partSs e que quien fue degignádo paya este cargo escrutó y
, b valido tambiér tanto la” votación anteria como lag

ulteriores que se tomaron en la asamblea. - os -
eo CONVOCATORIA. -
Acto seguido, ego tercer, acta  preliqinar vigla
manilestáciones el escrutador 1 presidente 1hdicó que en
virtud de estar seu ido el total de ¿as acciones > demás
Qe ¡pougzdo todos los presentes en AA la “ASAMBLEA” -,

ún 11 so tb! del

 

       

  
  

  

   
  

 

  

 

  
   

se O prevé e artículo vigésimo de los
“ESTATUTOS""no se requiere convocatoria formal -en el Diario
Oficial, d Federación: previa, debido A lo Cual see
prescinde de eta.e -
oINSTALACION
A continuación Como cuarto último acto preliminar Y en
atención a lo “expuesto, e señor presidente deciaró

  



legalmente instalada la reunión -en los términos del inciso
7 q racitado artículo vigesino en correlación con las
isposiciohes ¿egales aplicabie “, manifestandoquepor,tado

Srtiohis188 ES gd seesconblderarín válidas lasartícul 188 se
Pesoluciones e en su desárrotio se tomen -por mayoría de
los votos resentes-, siendo tales declaración
manifestación Aprobadas unánimemente por los asambleístas. -
Hecho lo anteriór y a petición qsi prápidento, el secretario
dio lectura al síguiénte Orden del día que se formuló para
esta segión, mism ¿que fue aprobado én sus términos -es
decir sin modificación ni adición alguna- por todos los
SS
oo ORDEN DEL DITA oo
Proposición, examen, discusión y aprobación en su caso,
AAAo - AS

PRIMERO. - Revisar lo oderes vigentes de la "SOCIEDAD" a la
fecha, 4 fin de determinar ES acuerdo a sus actuales
necesidades, los que se necesiten otorgar. ¿Yo ono
SEGUNDO. - Des gnár los dele: adosespeciales o ejecutantes
de las resoluciónes de la "AS.
"== ==» = "DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA. - 2 == “o 2 5 ..
PRIMERO.- En. desahogo del primer punto del Orden del Día
antes enynciado, él seño! residente sometió a la

elstas os, registros de lconsideración de los  asambl 18
"SOCIEDAD" al respecto Y les” informó con toda amplitud
-pero a la vez on detálle precisión en lo que fue
necesarios las razónes que se tómaron en cuenta para la
roposición “de referencia, dando paralelamente respuesta a
as dudas Planteadas o preguntas formuladas por los

asistentes. - -e o. -
seTerminada la: _Sxposición anterior los, accionistas

manifestaron satisfechos con. la nformación proporcionada
ací como con las explicaciones y las  respuéstas e
recibieron a 8us reguntas por 10 que el présidenta les
conceda el uso d ¿e palabra, para e manifiesten lo que
individualmente consideren pertinente en torno al tema y,
echo TES sea, se procgda conjuntamente a su libre estudio,
evaluación deliberación, - == == - - . - - no -
Acto seguidó, después de haberlo hecho así exhaustivamente
de revisar da ocumentación exhibida, acordaron cerrar e
periodo dJeliberatorio y tomaron por unanimidad de votos las
siguientes: ==A
Ao RESOLUCIONES.
1.1.- APROBACION.- Sé agradecen al señor presidente sus
explicaciones respuestas, y Se aprueba la moción; - - - =-
PEA OMBRAMIEN 5S.- Se” "designan apoderados de la
"SOCIEDAD" a las siguientes personás «individualmente y Y

 

gru 5-, con las acultade. ue respectivamente se les
sn E] e continuación del rubro de nominación: = - - - -

1) José Luís Berrondo Avalos, Eduardo Berrondo Avalos,
Francigco Berrondo_ Lagos Enrgue Saiz Fernández, Eduardo
Saiz Fernández y Javiér Cayón é la Vega; 2) José Berrondo
Mir, Edison Fajardo Peña Jorge Barroso Combe; 3) José
Hermes Bgran OuFt Castro, Jósé Ramón Romero Ruiz-Giménez Y
Roberto_ de "la Torre López; 4) Miguel Gálvez Vglázay 2; 5
Jos: Ignacio Berrondo Avalos; Y 6) Alejandro “Alvarez
Estrada,” Ramiro David Sánchez Cruz, Carlos" García Téllez,
Dinoran Irene Martínez Veyro, Ramón Magaña May, Karla
Lizbeth Cuvera Barajas y José Juan Gutiérrez Pérez. - - - -"
- "FACULTADES GENE: ES” COMUNES A TODOS LOS APODERADOS. - --
Todos los apoderados anteriores actuarán en representación
de la "SOCIEDAD", ejerciendo este mandato ante toda clase de
pazticulazes, sean personas físicas o morales, asi como ante
odo Po de aútoridades o dependencias, tribunales,
¿sgendene as u organismos de todo tipo en general
federales como el Distrito Federal, estatales "o
municipales, ya sean de carácter político, administrativo
-como la Procuraduría Pederal "del Consumidor y sus
respectivas delegaciones- Oo Judicial bien sea fiscales
-como. el Tribúnal Federal de Justicia Fiscal
poministrarivas Civedes, Penales o de trabajo -gomo Juntas
de Conciliación Arbitraje yd demás autoridades del prabajo
Y servicios sociales que sé señalan en el artículo 523 de la
ey Federal del Trabájo, el Instituto del Fondo Nacional de

la” vivienda para los rabajadores (INFONAVIT), el Instituto
Mexicano del Seguro Sociál_ (IMSS) y el Fondo Nacional de
Fomento y Garantía ara el Consumó de los trabajadores
(FONACOT)=, organismos descentralizados del Gobierno
Federal, organizaciones nQ «gubernamentales, empresas de
gar 1cipación estatal o de cualquier otro orden, ante
rbitro: O arbitradores, etc., a cuyo efecto Y de acuerdo a
o que Igapectivamente se indica pára cada uho O por grupo
le apoderados, se les dota de las facultades más amplias que

 
 



 

 

 

 

ciso :
las ,2 derecho sean necesarias, mismas que se citan a

todo continuación, ¿Gon que dentro de ellas quede comprendida la
el de hacer cesión dé bienes de la poderdante, excepto en el
as caso de los señores José Luís "Berrondo Ávalos, Eduardo

a de Berrondo Avalos, Francisco hBerrondo Lagos, Enrique Salz
Y Fernández, Eduardo Saiz Fernández y Javier Cayón de la Vega,

Bs. - que, s1 podrán hacerlo actuando sienpre mancomunadamente 405
axio gualesguiera de ellos:-o
para l.. Pleitos y cobranzas en los términos del primer RECESO
:e8 del AEATUzo dps mil uinientos Sincuenta Y Guapo 2,554)
los del CÓG1go Civil ara. el Distrito Federal), y,.sus
-- eqryolativos -si los 'hubiere- de los diversos Códigos
--. Civiles de los distintos, Estados en donde ye ejerza el
aso, mandato, así como las siguientes facultades especiales, que
- se citan especificamenté en acatamiento de lo dispuesto en
a la ei artículo "dos mil quinientos ochenta y siete (2,587) del
ales precitado ordenamiento legal del D, F., y también de sus
.- qripjativos asi los  hubiere- de los diversos Códigos

ntes Civiles de los distintos Estados en donde se ejerza el
. o. mandato: e en forma enunciativa pero no limitativa son:-
.- a PromoveY, comparecer, intervenir, ejercer, interponer,
Día intentar O aniciár, toda clase de acciones Oo  Julcios

a incluyendo el de amparo, como promoventes del mismo o como
la terceros esjyéicadoso. solicitudes de investigación;

itud ESGUTSOSy ns dentes y medios de defensa en general contra
£ye todo tipo e, notificaciones y regolucionés; contestar

a la demandas “o reclamaciones, escritos, oficios y documentos de
ta a cualquier autoridad, o los que formulen contra la "SOCIEDAD"

09 tercéras personas; oponer” todo género de excepgjones y
o. defensas; participar en visitas de Vexificación y audiencias

se Ripricas. así coro en lo que fuere pogi le en las
nada iligencias de la contraparte; proseguir” los trámires,

ue procésos y procedimientos en gengral de cualquier orden:
es Ofrecer Sesanogar toda clas de pruebas -Feconociendo

que firmas ocumentos , redaxguyendo de falsos los que presente
ay, ja contraria, presentando testigos, viendo profestár a los
dió, de la contraparte, repreguntándoles y tachándolos, etc.- y
-« alegatos; Ír autos í Sentencias, pidlendo aclaración en sú

te casó; realizar embatgocs; pedir el remate de los bienes
re embargados; nombrar Y recúsar peritos; comparecer a las
las almonédas, etc., í finalmente ar todo lo anterior por
E h terminado, en Cualquier forma Y como lesparezca, mediante
Sus sierimiento inciusive y considerando al propio juicio de

s AA
o DTi

La Comprometex en ÁXbiLIOB; o. no o oo
pr Absolver y articular posiciones, en juicio y fuera de él;

e

es P e] Recusar y consentir résoluciones judiciales; - om.
Do Recibit cantidades O vred en general, con la

.- obligación de depositar s inmediatamente en la Caja de la
los, "SOCIEDAD" poderáante; os, apoderados podrán asimismo,
ardo 5 efectuar agos diversos -deréchos, impuestos, 7554 i
ondo estionar afantías para salvaguardar el interés fiscal e
José ás accione3 o juicios en que asi Se requiera. - - - -.--
ez Jj Presentar Quejas, deñuncias, acusaciones querellas
E enales, desistirse de las mismas, constitúlrse en
Arez F qeróvuvantes del Ministerio Público, exigir la reparación ,
lez, del “da y otorgar el pexdón en los cásos en que fuere
aria ; procedente: “o tuniimiento de las obligaciones contraldas vr”

p 1  Bxigir el cumplimiento de las obligaciones contraídas.a”
A nombre de esta "SOCIEDAD"; - <= o + Ro o o o

ción hs 1) Para los demás actos que expresamente determine la eS, -
e de II.- General (asi) pára hácer uso de todas aquellas
ante k facultades Y realizár las estiones, negociaciones,
les, E compromisos, "trámites Y actos Júridicos necésarios para
anto P cumpiimeritar este mandato en general -es decir el contenido

o EA en el número TI anterior y los ádicionales qe posteriormente
kivo h se indican: que beneficien a la poderdarite, inclu Ene? el
$us otorgamiento y suscripción de todos los documentos púb fos

ales E Y Y1vados que su ejercicio requiera, así como Os
y , nhetentes o conexos al trámite o acto de que Se trate. - --

NtaB miooo a 7 “FACULTADES ADICIONALES. 2 + - «no. 2 =-
bajo 1) OTORGADAS únicamente a los señores José Luís Berrondo
le la 4 : Avalos, Eduardo Berrondo Avalos, Francisco Berzondo Lagos,
.] de do Enrique Saiz Fernández, Eduardo Saiz Fernández Javier
«tuto . Cayón de la vega que elsiesrón según se indica enseguida: -
f de » 22 - - - FACULTAD GENERAL DE EJERCICIO INDIVIDUAL, == - --
lores E IIi.- Actos de administración, con, todas las facultades
.erno E enerales y las especiales que requieran poder o cl usula
) de po apecial conforme. a la ley, con” la amplitud y oen los

te E términos del segundo párrafo úel artículo dos m11 quinientos
ido a 4 cincuenta Y cuatro (12,559) antes invocado, ¿$us
pu o UN correlativos” -si los, hubiere- de los dJiversos Códigos
que E Civiles de 198 distintos Estados en donde se eJerza el

Ñ mandato, pudiendo por lo tanto encargarse del --

 



     

 

         

e e iento, organización administración d los
estonjesimie es a derechos al la "SOCIEDAD" ¡ Se 2
debignación, Bromoclén o remoción de los trabajadores o
empléados, de confianza Oo no _-Gerentes, subgerentes,
factores, dependientes, etc.-, señalándoles sus funciones,
remuneración "y facultades; de la ne: ociación, formulación,
celebración O zexmalización de toda clase de contratos O
genventos requeridos por las operaciones sogiales - COMO 198
e EEE niístio o récepción de asistencia, técnica, e
nversión, de crédito, los que permitan realizar productos
rivados. tales” como Jos Comúnmente conocidos "SWaps',

“forwards", “opciones”, "futuros", "compraventa de divisás
etc.-, asl_ cómo, de toda aquella documentación inherente o
gonexa. a dos mismos; formúlar manifestaciones, renuncias,
DOOBBLas, Bee.

P 'ACULTÁDES GENE LES DE EJERCICIO SIEMPRE CONJUNTO O
MANCOMUNADO, que deberán ejercer dos cualesquiera de los
apoderados: - - - A Ao
IV.- Actos de dominio, con todas las facultades enerales Y
las especiales ES requieran poder o clausula especia

a ley,
mi

  
   

        

    

 

    

conformé a 1 en*los términos del tercer párrafo del
artículo dos inientos cincuenta y cuatro (2,554) ya
citado, y sus correlativos -si los hubiere- de los diversos
códigos civiles de los lugares en onde se ejerza el
mandato;o
v.- Avales, fianzas, prendas, hipotecas, fideicomisos o
cualquier otro medio o iñstrumento Legal similar; == > - --

.- Cue: ier Qs índole, en
financieras

vI entas de cheques o. de cua
¿nep+tuetones bancarlas, de cxédi e ? :

ares, establecidas 'en Ja República Mexicana o ens Esim
extranjero, pudiendo por consiguiente abrirlas y cerrar
librar” los cheques que ueren necesarios para e
Funcionamiento u “operación de la "SOCIEDAD", designar O
autorizar en las tar. etas respectivas a otras ES1502 5 gus
igualmente puedan 2 ar contrá_tales cuentas, ásignándoles
lós limites y condiciones para ello, ete.; - o - “o. -
VI.- Títulob de crédito, por lo qué podrán otorgar, emitir,
girar, suscribir, endosar “tanto én procuración como en
garantía o en propiedad-, descontar, avalar, aceptar Y en
Cualquier forma operar éptos, inclusive partes sociales en
los “términos del "artículo noveno de la Ley General de
Títulos y Operaciones de Credito; .- o -
VIT.- Vóto, para determinar la forma y s
este derecho, en las asambleas corresp entes tanto
xespecto de las acciones o partes sociales que ntegren o
formen parte del activo de la "SOCIEDAD", como de aqúellas
qtras qe se reciban por esta ú]tima en qepósito y réspecto
de las que se le confiéra a la misma tal derecho dé voto. --
o” - “FACULTAD GENERAL SEGUN COMPETENCIA. - - - mn
VIII.- Poderes, udiendo otorgarlos -0 delegar o Sustituir
el g9der aquí conferido, total'o parcialmenté y conservando
en tódo casó su ejercicio- a sea con carácter de generales í
o, por el contratio de espe iales o limitados, modificarlos
Y/o revocarlos, todo ello en los términos que juzguen
onveniente pero siempre dentro de la Órbita de su ay

competencia es decir Quer ando en forma individual
poderes o facultades conferidas para ejercicio unipersonal,
Y, siempre _en forma conjunta -según lo indicado- los que
ontlenén facultades de esficicio mancomunado, quedando inf

embargo expresamente  estáblecido que en este último caso
cuando así” lo decidan los apoderádos, una vez otorgado e
oder por dos cualesquiera de ellos, el apoderádo que
ombren podrá actuar individualmente. + > - o.o

Estos apoderados po rán revocar también los poderes q8s
otorgue en el futuro cualquier otro apoderado,” incluyendo
los conferidos por el Bro io Consejo de Gerentes la misma
Asamblea Genera de ocios, salvó que en el casó de estos,
dos órganos sociales se disponga lo contrario en el acto del

OSOMCOIOFACULTADES ADICIONALES ¿0 ion cocinan
2) OTORGADAS a_los señores José Berrondo Mir, Edison Fajardo
Peña y Jorge Barroso Combe, para ejercerse mancomanagal ente
nasta por “la cantidad de Us $ 100,000.00 (Cien m
00/100), o bien por cualquiera de éllos sin dicho límite
monto, ler apoderado que tenga facultades pard
actos de dominio, particularmenté con Cualquiera de log
se ozes José Luís Berrondo Avalos, Eduardo Berfondo Avalos
Francisco Berrondo Lagos, Engique Saiz Fernández, Eduard
q Fernández o Javier Cayón de la Vega: - -= - - > - - -
II Actos de administración, con todas las facultade:
enerales y las especiales que requieran poder o cláusula
special conforme a la ley. con. la amplitud y en lo
términos del segundo párrafo del artículo de3 mil quiniento!
cincuenta y cuatro (2,554 antes invocado, Y su
correlativos” -si los hubiere del lugar en donde 11é8gue

  
  

 

   

    

   

 

     

 

  

 

           

 

  

  

    

 

    

 sasido de ejercer

    
   

   

    

  

 

  

 

  

    

  
  

        

  

  
  

 

          

  

 

 
 



 

   

el mandato. No, obstante la mancomunidad
potrán actuar en forma separada e indistinta en
Ba clase de gestiones y trámites ante todo S

IAN SE; quedando” au orizados¡ParaPIOTERZSSLOnt
que  resguarden el inter fiscal, con el
Reopósito de cumplir este Le uisito de” rocedencia de las
celones de las OTEREIenES.. defensas ue ge hagan valer

en beneficio de esta "Si DAD"
111 ¿vales, fianzas. prendas hipotecas, fideicomisos.o
cua. quis” otro medio “o instrumento legal de
arant con el Ei? ósito de obligar a la "SOCIEDAD" y
Arantiz r las o aciones de cúalquier sociedad --
E al mismo gEuPo Ede interés económico común, en

que Controladora Máb: : de C, V, sea directao
Tescaments su accionista oSocio grincipal. - = -
Cuentas de cheques o de cualquier” otra índole, en

JUCuentss. bancaflas, de crédito, financieras o
similares, estableciáss 'en Ja República Mexicana « en el
Prramera pudiendo por consiguiente abrirlas y cerrarlas

brax” Jos cheques que ueren necesariós para el
funcionamiento _u preración de la "SOCIEDAD", designar O
autorizar en las tarjetas DERrEaios, a otras DSEsnaóS que
igualmente vedan. gifar contrá tales cuentas, do.
lós ipuites ¿annaiciones para ello, etc. - =-

Jj” Títulos crédito, por lo qué Podrán otorgar, emitir,
seSuscribir, endosar «tanto en procuración.como en

sign

aran o, en. propledad-, descontar, avalar, aceptaz y sn
ualquier forma Opetar éstos «inclusive partes socia es:
os Eérminos del artículo noveno (99) de la Ley General de
Títulos y Operaciones de Crédito, así como firmár contratos
de “inversión, e crédito y log que permitan realizar
roductos derivados -tales Como forwards, opciones, Swaps,
Futuros com, paventa de divisas, etcétera- a favor de la
SOCIED:AD"; como la documentación inherente o conexa a
los RÍGnOS. Ño obstante la mancomunidad p:PERrentalpara esta
facultad, el endoso en pregupación ssí _Podr. n realizarlo los
apoderados en forma individua

OTORGADAS a los señoras José Hermes Betancourt cagtro,
José. Ramón Romero Ruiz-Giménez y Roberto de la Torre FOBSE
que deberánn ejercer cualesquiera de los apoderados nombrados
siempre rma_ con júnta, pero no ent los sino con
cual squieta e_ logs $eHozeS JOSE LUIS  BERRONDO AVALOS
EDU: BERRONDO AV.ALOSy RANCISCO PERRONDO LAGOS, EDUARDO
SAL. FERNANDEZ, ENRIQUE SALE FERNANDEZ o JAVIER CAYON D,DE LA

11) Actos de adminis tración, con todas “las” facultades
generales Y las especiales queFEMujeran oder, o clgusula
EebniaS cónforme a la Lee e 11 Ana los

inos del segundo párrafo el Sete o do mil quinientos
o Y cuatro (2,554) antes invocado, í Sus
correlativos” -si_ los nubiere- del lugar en donde lléque a
ase el mandato, en el entendido de e no obstante la
ncomunidad prevista, los apoderados esignados podrán

ejercer esta facultad . en forma individual, única
ez lusivamente para vyealizar todo tipo de géstiones
trámites ante autoridades -en especial las "de carácter
fiscal- quedando autorizados para cútorgar garantías que
resguarden el interés fiscal, exhibibles sob el prorósito Ge
cumplir este requisito de procedencia de las acciones Y e
las exce sacneS, ¿> defensas quese hagan valer en henef c
de esta "SOCTED. :
111 Avales, Flañgas: “prendas, Axporecas, idejco 805 0
cua mu otro. medio "o ingtrumento simtlar de
arañtía, “on,¿el oPr?pósito de obUayose a "SOCIEDAD" Y
arantizar ligaciones de cualquier sociedad --
consciente” 31 mismoEde intergs económico común, en
a, que Controladora de C. V, sea directa 9
indifectamente su accionista osocio principal. - - -

Cuentas de cheques oO de cualquier otra indole, en
instituciones bancarias, de créditos financieras o
similares, establecidas 'en la República Mexicana o en el
extranjero, pudiendo por consiguiente abrirlas y cerrarlas
ibrar los cheques que ¿Ueren necesariós. para el
funcionamiento lu “operación de la "SOCIEDAD", desi nar o
autorizar en as cErietas respectivas a otras 'eérson. ue
igualmente “puedan ifar contr: palespSuentas, Esignando es
los ¿jnites Y condiciones para ello ==
Vj Títulos "de crédito, por lo que podrán otorgar, emitir,

ngirar suscribir, endosar -tanto n procura como en
arantíía o en propiedad-, descontar, avalar, aceptar y en
valquijer, £orma, Pera éstos -inclúsive partes sociales-,en

minos de Part culo 23 eno (99) de la Ley General de
Títulos Yi aperagionesESCré 9. así como fiymár contratos
de inversi que. permitan realizarlos
productos Sativados ls Zonó forwards, opciones, swap3,

   

 
10”



Í

futuros compraventa de divisas, etcétera- a favor de la
“SOCIEDAD", ¿sí como la documentación inherente o conexa a
os mismos. No obstante la mancomunidad pievista para esta
acultad, el endoso en procuración sí podrán realizarlo los
apoderados en forma individual. > > on oo. too -
mora mo UNICA FACULTAD ADICIONAL. - - -
y OTORGADA al señor Migue, Gámvez Velásquez flasi),. == - ">
l) Actos de administración, con las mas amplias facultades
enerales en log términos del segundo párrafo del artículo
do8 mil quinientos cincuenta “y cuatro (2,554), antes
invocado, z sus correlativos si los hubiere de los
diversos” códigos civiles de los distintos estados en donde
Se ejerza el mandato, pero única y exclusivamente para los
efectos de realizar todo tipo de gestiones y trámites ante
autoridades, en especial las de Carácter fiscal, guegango
autorizado específicamente Reza. 11 8v3% á cabo el trámite de
solicitud obtención del Certificado de Firma Electrónica
Avanzada, Yesa) ante el Serv1c10 de Administración
Tributaria, Y; para, Otorgar garantíay que  resguarden el
interés fiscál, exhibibles con el propósito de cumplir este
requisito de procedencia de as, acciones y de as
ESCREGOneS o defénsas qué se hagan valer en beneficio de la
"SOCIEDAD". - o - . - o

moron ao + -UNICA FACULTAD ADICIONAL. + ooo oo
3 OTORGADA al señor José Ignacio Herrondo AvaloS. > coco.
1) "Actos de adminigtración, con las mas amplias facultades
enerales en los términos del segundo párrafo del artículo
os mil quinientos elncuenta "y Cuatro [2,554] antes
invocado, Y sus” correjativos -s1 los hubiere- de los
diversos códigos civiles de los distintos estados en donde
ss ejerza el mandato, ger? única y exclusivamente para los
efectos de realizar todo tipo de gestiones y trámites ante

  

autoridadeg. ersonas -físicas y morales- en lo relacionado
con los diferentes seguros a fávor de la "SOCIEDAD" tales
como permisos, pagos de derechos, etc. , con facultades
expresás para: al'Hácor cesión de jos bienes que pertenezcan
a esta última, pero únicamente en lo relativo'a ¿ós que sean
pag dos u ia misma por la aseguradora en cago de siñiestro;
y Para otorgar poderes especia,es, es decir para realizar
al 1 ción de un siniestro ún trámite” cn particular en la at
determinado. - - - mm o
Sito zoo o UNICA FACULTAD ADICIONAL. +o
6) OTORGADA a los señores Alejandro Alvarez Estrada, Ramiro
David Sánchez Cruz, Carlos "García Téllez, Dinorah Irene
Martínez Veyro Rarón Magaña May, Karla Lizbeth Cuvera
Barajas y José Juan Gutiérrez Péo al
l.- "Actos de administración, con .as mas amplias facultades
generales en los términos del segundo párrafo del artículo
OS mil quinientos cincuenta y cuatro (2,554) antes
invocado, Y sus correlalivos -s1 los hubiexre- de los
diversos códigos civiles de los distintos estados en donde
se ejerza el mandato, ero única y exclusivamente para
realizar todo tipo de gestiones y trámites ante toda clase
de autoridades. de manera especial ante las Secretarías de
Economía -particulaxrmente ara tramitar certificados de
origen programas de comercio exterior, o sus respectivos
equ valentes en el futuro-, de Goberriáción -particularmente
ara tramitar permisos para realizar sorteos y pará asuntos
igratorios-. y de Hacienda EnPFédiLo Público (Servicio de

Administración Tributarla, T) «particularmente en lo
relacionado con los padrones tanto general como sectoriales
A

«. [SEGUNDO.- Designar «a los delegados que ejecuten las
resoluciones de la” "ASAMBLEA". - - o Zo So -
Ín turno el segundo ústimo punto del Orden del día motivo
de la presenté “ASAMBLEA, el señor presidente manifestó ;
los accionistas ue, resulta conveniente designar a la(s
psísona (8) que funja(n) como. delegado(ls) cbpeciales 0
jecytantes de las resolucionesde la Misma, en los términos

de lo dispuesto en el artículo 1/8 de la "LEY", dentro de
Cuyas. facuiltadeg se comprendan _la expedición de copias
ceftificadas del acta que se levanta con motivo dé su
celebración, la de comparecer ante el Notario Público de su
elección para rotocolizar tal acta Y en general, la de
firmar toda aquella la documentación -pá Llica 5 privada- que
fuere necesaria para cumplir este mandato especial. = - 0."
Acto seguido y pára ral efecto, el presidente concedió a 193
Ofipnpótas el "uso de la "palabra quienes, previa la
deliberación correspondiente, “tomaron for votación unánime
Lab Blguientes
Dre RESOLUCTONES.o
2.1.: APROBACION.- Se aprueba la moción, nombrándose como
delegados de esta "ASAMBLEA" tanto al presidente y al
secrétario actuantes Como a los señores lLics. Fernándo
Carlos García Torres E. y Alejandro Alvarez Estrada paca

 
 



   
      
    

          

 

i qe en Loza conjunta Oo bien separada e indistinta a
( uxiliado lo que necesiten por la(s) persona (8) 5
t signe (n sJerzan afacultades eRuncl as 185aque 2
3 diversos Act gue contienen en a máci na que se

contrae este E el“Eraen del Día. - -
2.2. $e dispone asimismo, que la sola comparecencia delo
los, delegados ante el norario, -0 cualquigt otro fedatario

iico- en el prppógito A DECEO olizar, est 2c5ay
5ue se entl como Y tificación de ella

  props *mandhto ue Contiene, como si hubiere sido de
nera irecta do? este órgano social Cinchusto _Aungue
ventualmente el” fedatario pública no lo precisg as poza
as efectos de lo digguestoBor, ilos deLsales, 551 fracción   

         
-en este caso- 55 del Código Civiz Bael

PLebnico, Peáqzal. tabro por sertalla a denuntas88e est
rgan , expres. e er.Echa Lomo Mestaton

     

 

Epestyfica en este docunento, como por estar imp
ntención en el acto Mismo de comparecencia.
segtinuaci n y visto el estado de la ASAMBLEA", “el señor

Pestdente dispuso un receso para que el secretario pueda
Jjustar y complementar la redacción del acta correspondiente
e ge levanta en cumplimiento de lo dispuesto por el 190
1 del artículo vigésimode los “ESTATU 905, _Y que seE ene

preparada en proyecto .- -
no. - LECTURA DEL. ACTA. ... ..-

Reanudada “13 sesión una vez que se terminó ds gepurarGícha
cta, se dio lectura en voz dita a la versión definitiva de
a mMigma “sSometiéndose finalmente a votación, tomando 108
accionistas Bo granimgaadde yE p9yagaptente: “> >

Se aprueba en sus términos e) s3t levantada con motivo de
ata sión Y Órmese. el ¿Expo lenteAque se refiere el
rciso (H) der rtícuto vigégi - --

 

  

    

        
  
          

    

 

     

         
ns «QUSIRA” DE TA SE Si o. o
A gradoyPtegramente el Orden ela“previsto para esta
“ASAM: y tomadas en su «urso las resoluciones

    antes, el señor presidente la ho or terminada siendo
as 10:10 horas der día de su elbbración, ñaciádose
constar que durante la sesión no se“ausentó niBguno, da 198
sistentes, ni se retiró del depósito efectuado a nio
a sesión ningún título o Constancia representatova
acciones, razón por la cual se procedió a la ¿impresión de
asta,definitiva ARIS firmándose la misma ai calce
or las personas que señalan los "ESTATUTOS" -sin per quicio

  

     

    
  

 

   
         

1 que pueda ser eipricada por cualquier Otz9, asisten e
. xs desee-, Eon constancia de z conoce E Y El na

tormidad de” en t exastitu con el32
asentadas lasresiluciónes omadas urante el.desard e  la sesión”. - o
afirmas. .-+- o --

CLAUSULA.
Quedan “nombrados como apóderadosde "CONTROLADORA

CIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, los señores
José E Berrondo  Aválos, Eduardo Berróndo Avalos,
poneal Berrondo Lagos, Enrique Salz Fernández, Eduardo
Saiz Fernández, Jayier”Cayón de la Vega, José Berrondo Mir,
Bdison Fajardo Peña ES Barroso  Combe José Hermes
Betancourt Castro. Lose ón Roñero Rulz-Giménez RODerto
de la Torre López Siivez Velázquez. José Ignacio ;
Berrondo Avalos, hesan xo ayqzez cEstiada, Ramiro David yn”
fánchez Cxuz SESlos García Seez norah frene Mart tn
JEYzo, Ramón Mag:aña May, Karla Liabetn,CUYera4 Bapajas Y Jas
Ju cur iórtez Pérez quienes gozarán de las facul
con las mitaciones que han quedádo relacionadas en ¿Ae
prensegiia en el antecedente Sexto de esta escritura..."

escritura pimezo doscientos veintiocho 13
¿énocigntos jreinta Y ocho, de fecha veinltiseis de Junio del

sels, nté el mismo DOtar1o gue la anter SE eu o
rimer test imónio quedó inscrito gr E Registro 50 ia
omercio de esta Capital, en el folio mercantil Almero
cuarenta y seis mil cuatrocientos veinte, se DAZO,Sonstar la
formalización de escisión de “CONTROLADORA MABE". SOCIEDAD
gubelate. CAPITAL VARIABLE, como sociedadescindeñte, _y que

Y poc!CUMENTAR LAPERSONALIDAD DE LOS "SEÑORES. JOSE LUIS
BERRONDO AVALOS, EDUARDO BERRONDO AVALOS, FRANCISCO BERRONDO
LAGOS ENRIQUE. SAIZ FERNANDEZ EDUARDO SAIZ ERNANDEZ
EACAYO! DE_LÁ VEGA. psE BERRONDO MIR, EDISON FAJARD:

JORGE BARROSO  COMBE so HERMES BETANCOURT CASTRO,
RAMON ROMERO RUIZ-2-SIMENEZ ROBERTO DE LA TORRE LOPEZ,

MEGUEL GALVEZ VEL;ESE IGNACIO BERRONDO AVALOS
ALEJANDRO ALVAREZ A, RAPERO DAVID SANCHEZ CRUZ, CARLOS
GARCIA  TELLEZ DINORAR IRENE MARTINEZ VEYRO, RAMON GANA

: MAY, KARLA LIZRETH  CUVERA BARAJAS Y JOSE JUAN GUTIERREZ
- PEREZ EXPIDO LA PRESENTE CEREORICACIÓN EN CINCO HOJAS DE

     

          
      
    
    

    

     1
A

000
0
o
E

p
u
a
0

a
s

      

          

      

      
  

          

    

 

U
I
a
o
y
e
s

   
 

 



- 10 -

VAN SELLADASLAS CUALES LAS CUATROPRIMERAS | AN »

 

MI ENIEJADA.= == -= "DOY FE. === 27ET
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Doctor JavierE, Gonzaga Tama,Abogado y NotarioInterino Cécimo Cuarto del Cantón GuayaquilDoy ue la compulsa procedente compuesta: de. EL f-...Fojas, es igual a la copia del
-

documento que me fue exhibida, 0 1 FEb 2017
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